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Company., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 21
de enero de 1990, se ha dictado con fecha 12 de noviembre de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Entidad "R. J. Reynolds Tobacco Company", contra resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21 de enero de 1990,
por la que, con estimación del recurso de reposición interpuesto por "Camel
Tour, Sociedad Anóníma\ contra la de 15 de septi~bre de 1988, que
denegó la inscripdón del rótulo de establecimiento m'tmero 15R.589 "Carnel
Tour, Sociedad Anónima", se concedió el registro del mismo, debernos
declarar y declararnos que dicha resolución no es ajustada a derecho,
anulándola en consecuencia, y con ella la inscripción del rótulo de esta
blecimiento número 158.589 "Ca.'Uel Tour, Sociedad Anóniman

; sin hacer
expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29380 RESOLUC10N de 29 de octubre de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1,484/1990, promovido
por ..Onza de Oro, 8ociedadAn6nima...

En el recurso contencioso--administrativo número 1.484/1990, intet:
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Onza de Oro,
Sociedad Anónima., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 2 de enero de 1989 y 19 de febrero de 1990, se ha dictado,
con fecha 25 de marzo de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fal1amos: Que desestimando el recurso contendoso--administrativo
interpuesto por la Entidad "Onza de Oro, Sociedad Anónima., contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero de 1989,
por la que se acordó la concesión de la marca número 1.159.893, "La
Olla de Oro", así como contra la de 19 de febrero de 1990, por la que
se desestimó el recurso de reposición fonnalizado contra la misma. debe-
rnos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas a dere-
cho; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios ténninos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

29381 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.639/1991, promovido
por ..Damarl, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.639/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Damart, Socie
dad Anónima., fontra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de diciembre de 1989 y 3 de diciembre de 1990, se ha dictado, con
fecha 5 de marzo de 1993, por el citado Tribunal, sentenC"ia, declarada
firme, cuya Parte dispositiva es r.omo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente rec¡¡rso
contencioso--administrativo interpuesto por el Procurador don Rafael
Rodríguez Montaut, en nombre y representación de la Entidad "Dama'rt,
Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la propiedad
Industrial de fechas 5 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial., de 16 de mayo de 1990) y 3 de diciembre de 1990 (<<Boletín
Oficial de la Propiedad Industrialo de 16 de junio de 1991), que denegaron
la inscripción de la marca número 1.220.420, "Beyela", para productos
de la clase 24 del Nomenclátor oficial, resoluciones que se confirman en
su integridad por ser arlecuadas a derecho; sin hacer expresa imposición
en costas procesales,.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que ~e

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.o

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, JuHán Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29382 RESOLUC10N de 29 de octubre de 1993, de la Oficina Espa
ñolq, de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum~
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-admini..trativo número 1.471/1990, prom-Ovido
por ·Asturiana de Corredores Asear, Correduría de Segu
ros, SociedadAn6nima...

En el recurso contencioso--administrativo número 1.471/1990, inter
puesto ante el Tribunal-Superior de Justicia de Madrid por «Asturiana
de Corredores Asear, Correduría de Seguros, Sociedad Anónima., contra
resoJuciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de marzo de 1989
y 16 de abtil de 1990, se ha dictado, con fecha 19 de febrero de 1993,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "Asturiana de Corredores
Ascor, Correduría de Seguros, Sociedad Anónima", contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial, de fechas 2 de manm de 1989
(~Boletín Oficial de la Propiedad Industrial. de 1 de agosto) y 16 de abril
de 1990 (.Boletín Oficial de la Propiedad Industrial. de 16 de octubre),
que denegaron la inscripción de la marca solicitada número 1.167.948,
"Ascor", para correduría de seguros (clase 36 del Nomenclátor oficial),
resoluciones que se confinnan por ser adecuadas a derecho; todo ello
sin hacer expresa imposición en costas procesales,~

En _su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios ténninos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado.,

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 29 de octubre de 1993,-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29383 RK~OLUCIONde 29 de octubre de 1993, de la Ofwina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con-
tencioso-administratwo número 1.452/1990, .. promovido
por ..BlUif: A. G....

En el recurso contencioso--administrativo número 1.452/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Basf, A. G.• ,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de abril
de 1987 y 2 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha :~ de marzo df
1993, por el citado Tribunal. sentencia. declarada firme, ('uy~ parte dis-
positiva ~s como sigue;


